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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciséis
días del mes de abril del dos mil trece, se notificó con copia
certificada del auto de admisión de 27 de marzo de 2013, al señor:
JAIME ENRIQUE TAPIA CAÑARTE, mediante boleta entregada en
la casilla judicial Nro. 2453, y a los correos electrónicos:
iaimetapia.ab@hotaiail.com y veliz@pazminomanzano.com; y a los
señores: ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DE PORTOVIEJO,
mediante boleta entregada en la casilla constitucional Nro. 043, y
al correo electrónico: emigdio.pinoargote@hotmail.es; conforme
constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Av. 12 de Octubre N16- 4 y pasaje Nicolás 4¡m
frente al parque El Arb

Telfs: (593-2) 3941


